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b) Autorización del padre o de la madre, caso de haber 
fallecido aquél o de encontrarse en ignorado paradero, o de 
los tutores, si propede, expedido por 'el Juzgado correspondiente.

c) Caso de haber servido en los Ejércitos de Tierra o Aire, 
certificado de los servicios prestados. Si pertenece a la Itts- 
cripción Marítima, copla certificada del asiento de inscripción, 
y si ha servido en la Marina hará constar el buque o De
pendencia en que se licenció v Departamento en que se encon
traba aquél.

d) Certificado médico extendido en impreso oficial del Co
legio de Médicos, o con arreglo al modelo inserto en el «Diario 
Oficial» de Marina número 67 de 1960, si procede, de no padecer 
enfermedad contagiosa ni inutilidad física manifiesta,

e) Dos fotografías, tamaño 54 por 40 milímetros, de trente 
y descubierto, firmadas al dorso.

f) Los concursantes podrán presentar las certificaciones 
que créan convenientes para hacer constar los méritos que en 
ellos concurran

4. ^ Los documentos siguientes podrán acompañarse a las Ins- 
; tandas o presentarlos en el cuartel de Instrucción de Cádiz
una vez aprobados:

g) Certificación del acta de nacimiento legalizada.
h) certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes.
1) Pe de soltería o certificado de estado civil, en su caso.
j) Certificado de la Sección Naval del Frente de Juventu

des para iQS que a ella pertenecen.
Correrán a cargo del Ministerio de Marina los gastos de 

obtención de documentos que se ocasionen al personal admitido.
5. La falt^ de verdad en las declaraciones o la falsificar 

ción en alguno de los documentos aportados llevarán implícita 
la exclusión del solicitante y la prohibición de presentarse a 
oposiciones o concursos que celebre la Marina en lo sucesivo, 
sin perjuicio de las responsabilidades de otro orden que puedan 
exigídsele.

Las instancias deberán tener entrada en el Registro Ge- 
^ neral del Ministerio de Marina antes de las catorce horas del 
: día 1 de abril de 1965 no surtiendo efecto^'en el concurso las 

que se reciben después dé la fecha y hora indicadas.
6. • Con el fin de llevar a cabo la clasificación prevista- en 

el artículo primerc de la Ley 145/64, de 16 de diciembre de 1964,
, el personal admitido se incorporará al cuartel de Instrucción 
de Cádiz el dia 3 de mayo de 1965. en donde' sufrirá el corres
pondiente reconocimiento médico y se le someterá a una prue
ba ’psicotécnica de aptitud física y un examen elemental sobre 
arltméUca y geógrafía, práctica de escritura al dictado y cul
tura general para su clasificación en «apto» y «no apto». Los 
declarados «aptos» en dichas pruebas serán clasificados con la 

i categoría de Andantes Especialistas en una de las diferentes 
especialidades indicadas en el párrafo primero de esta Orden 
ministerial.

7. Los Especialistas declarados «aptos» y físicamente útiles 
serán inscritos en Marina, facilitándoseles el vestuario que les 
corresponda.

8. Por el cuartel de Instrucción dé Cádiz se elevará a la 
: Jefatura de Instrucción relación nominal de todos los declara
dos «aptos», especificando al frente de cada- uno de ellos las 
especialidades para las que han sido clasificados.

9. Podrán también tomar liarte en esta convocatoria:
a) El personal procedente del reclutamiento forzoso perte

neciente a las dotaciones de buques y Dependencias, o que se
; encuentre efectuando curso de aptitud que reúna las condi- 
t clones exigidas en ésta disposición, dentro del plazo señalado 
para la admisión de instancias, siempre que sus Jefes los con- 

.sideren con la aptitud necesaria para la especialidad o especia
lidades que soliciten, observen buena conducta y se distingan 

. por su -policía.
Las solicitudes, con informes lo más Eunplios posibles sobre 

los extremos antes indicados, serán cursadas a la Jefatura de 
Instrucción, de merecer la aprobación de las Autoridades Juris
diccionales, dentro del plazo de admisión de instancias de lá 

: convocatoria.
Los Marineros seleccionados deberán efectuar su presenta

ción en el cuartel de Instrucción de Cádiz el dia 10 de junio 
de 1965 para' ser sometidos, a las pruebas que determina él 
punto sexto.

b) Los Marineros pertenecientes al segundo UamEuniento del 
reclutamiento forzoso de 1965, durante el período de instruc
ción, si reúnen las condiciones exigidas en esta convocatoria.

Las instancias serán elevadas en el periodo comprendido 
entre el 5 y el 25 de mayo de 1965, directamente a la Jefatura 
de Instrucción, la que a la vista de los datos e informes que 
en ellas, figuren admitirá a los seleccionados y ordenará su 
incorporación al cuartel de instrucción de Cádiz con la ante
lación suficiente para qup el día 10 de junio puedan ser some
tidos en el referido cuartel a las pruebas que se determinan 
en el punto sexto de esta Orden.

Los clasificados se incorporarán a la premoción de Especiar 
listas, siguiendo sus vicisitudes.

10. Una vez clasificados «aptos», tanto el personal de ma- 
rineria como el de nuevo ingreso, firmarán uñ compromiso de -< 
tres años a partir del 10 de julio de 1965, pasando a-disfrutar 
veinte dias ' vacaciones entre el 20 de Junio, en que cesan en

el Centro de Formación de Especialistas de Cádiz, y el 10 de. 
julio, en que efectuarán su presentación en las respectivas E!b- 
cuelas de Especialidades pára las que han sido. clasificados. El 
tiempo empleado en la clasificación les será de abono a efectos 

' pasivos y de retiro, asi como de servicio militar, si hubiere 
lugar,

11. Según dispone la Ley 145/64, de fecha 16 de diciembre 
de 1964 (.«Diario Oficial» número 287) en las Escuelas de Es
pecialidades recibirán la adecuada formación militar y técnica 
durante dos semestres, el segundo de ellq^ con el empleo de 
Cabo Alumno Especialista

Superadas con éqito las pruebas de este curso serán nom
brados Cabos Especialistas, pasando a realizar lasj prácticas en 
un periodo de dos años.

12. Transcurrido este plazo, y siempre que reúnan las con
diciones generales que han de establecerse en el Reglamento 
y previa la firma de réenganche por tres años, pasarán a las 
Escuelas respectivas, donde efectuarán con el empleo de Cabo 
Eh-lmero Alumno un curso de un año de duración. Los decla
rados «aptos» serán promovidos a Cabos Primeros Especialistas. 
A los dos años en este empleo podrán solicitar el segundo re
enganche, cuya prima correspondiente será de 1.500 pesetas 
mensuales.

13. A los cuatro años de Cabos Primeros Especialistas po
drán solicitar, previo anuncio de la convocatoria, el ingreso en 
el Cuerpo de Suboficiales de acuerdo con las vacantes pre
vistas.

14. Los seleccionados efectuarán en la Escuela de su espe
cialidad un curso de Una duración no menor de nueve meses, 
al término del cual lo.« declarados «aptos» serán promovidos al 
empleo de Sargentos del Cuerpo de Suboficiales.

15. Los no seleccionados y los que no hayan solicitado to
mar parte en la convocatoria, asi como los declarados «no aptos» 
como resultado del curso, podrán optar por continuar reengan
chándose por periodos de tres años en la Armada, pasar a los 
Cuerpos que la legislación vigente tiene previstas o conválidar 
sus títulos por otros civiles de especialidades afines que pudie
ran concertarse con otros Ministerios.

16. Los Cabos Primeros Especialistas al cumplir los ocho 
años de servicios como Especialistas percibirán los haberes co
rrespondientes a Cabo Primero con sueldo de Sargento, a partir 
de cuyo momento perderán el derecho a percibir la prima de 
reenganche.

17 Los Cabos Ehimeros que sean declarados «no aptos» 
como resultado del curso para Ingreso en el Cuerpo de Subofi
ciales o los que no hayan solicitado efectuar el mismo y opten 
por la continuación de su reenganche ascenderán automática- 
mentí a Sargentos a los yeinte años de servicio militar,

18. Los Cabos PrlmeroS que tengan aprobados los seis años 
de bachillerato podrán concurrir a los exámenes de ingreso en 
la Escuela Naval Militar para cubrir las plazas reservadas al 
efecto.

Lá preparación para dichos exámenes serán por cuenta de 
la Marina y para obtener plazas les bastará mostrar suficiencia, 
disfrutando de los beneficios concedidos a las Plazas de Gracia.

19. Los Cabos Primeros y Segundos podrán también concu
rrir a las convocatorias de oposición Ubre para la Escuela Naval, 
quedando exentos de los limites máximos de edad que se se
ñalan en las convocatorias.

Madrid. 1 de febrero de 1965.
NIETO

MINISTERIO 
PE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad por 
la qüe se aprueba, con carácter provisionál, el concurso 
de antigüedad de Médicos titulares, convocado por Orden 
de esta Dirección General de fecha 27 de julio de 1964 
(«Boletin oficial del Estado» de IS de agosto siguiente).

En cumplimiento'de lo dispuesto en Ordenes ministeriales 
de 21 de febrero de 1961 y 10 de abril de 1962, ha sido convo
cado por esta Dirección General, con fecha 27 de Julio dé 
1964 («Boletín Oficial fiel Estado» de 18 de agosto siguiente), 
concurso de antigüedad para proveer en propiedad plazas de 
la plantilla del Cuerpo de Médicos titulares, cuya relación no
minal floraba en dicha convocatoria. i

Examinadas las' peticiones de los concursantes y apUcando 
las normas comprendidas en la convocatoria,

Esita Dirección General ha tenido a bien disponer:
1.» Queda aprobado el concurso de antigüedad convocado 

por esta Dirección General con fecha 27 de julio de 1964 para 
proveer en propiedad plazas de Médicos titulares comprent&as 
en el mismo, adjudicándose los respectivos nombramientos en 
la forma siguiente:



Tiempo
servicios

computables
Número

Escalafón Nombre y apellidos de los concursantes y plaza adjudicada
A. M. D. ' A. M. D. -

- CXDÑCURSANTES PERTENECIENTES AL ESCALAFON A 35 7 5 3.854
Grupo !•—Excedentes votuntarios o activos 35 7 5 3.869

28 5 29 4.340 D. Manuel Rodríguez Domínguez.—CafiaveraJ de León, dis- 35 7 5 3.886
trito único (Huelva), tercera categoría.

10 8 20 13.058 D. José Hla Munné.—San Clemente-de Llobregat, distrito 35 7 5 3.891
único (Barcelona), ciiarta categoría. . .

8 8 20 11.114 D. Francisco Pérez Castro.—Santa Cruz de Retamar, dis- 35 6 27 5.506
trito segundo (Toledo), tercera categoría.

5 6 5 11.246 D. Ignacio María Arcelus Imaz.—Vlllanubla, distrito único 35 2 13 2.834
(Valladolld), tercera categoría.

35 1 27 3.996
Grupo II.—Excedentes forzosos

34 29 2.4125 11 20 14.067 D. José Martínez Ramón.—Hospitalet de Llobregat. dis- 7
trito quinto (Barcelona), primera categoría. 35 5 8 4.172

Grupo III.—Interinos de la plaza solicitada 34 5 8 4.291
24 7 4.774 D. Rufino Asenslo Luis.—Torre de Don Miguel, distrito

único (Cáceres), tercera categoría. 34 ' 5 8 4.40322 10 17 6.771 D. Recaredo Aliaga Díaz.—^Benejúzar, distrito único (AU-
14 11.791

cante), tercera categoría. 34 5 8 4.4228 4 D. Manuel Ramlz Sierra.—Almocera, distrito únióo (Va-
2 ,l 28 14.107

lencia), tercera categoría.
D. Rosendo Feijoo-Montmegro Prado.—^Villamarin, distri

to único (Orense), segunda categoría.
D. Isidoro Bueno Zapata.—-Domingo Pérez, distrito único

34 5 8 4.476

. 1 11 2 13.218 34 5 7 4.156

13.982
(Toledo), cuarta categoría. 34 27 4.5301 0 5 D. Irineo Fernández ValdeolmiUos.—Magaz de Písuerga,
distrito único (Palencia), cuarta categoría. 34 ___ 27 4.539

Grupo IV.—Derecho de Consorte 34 17 4.567
33 3 22 . ,4.769 D. José Garda Santanatalia.—Salamanca, distrito sépti

mo, primera categoría.
D. Generoso Jiménez Antón.—Jaraíz de la Vera y agre-

34 14 4.590
IS 11 12 10.151 34 8 3.986gado, distrito palmero (Cáceres), primera categoria. —
14 17 11.979 D. Moisés Carbájó Pérez.—^Valladólid, distrito 12, primera 

categoria. 34 — 3 4.713

Grupo V.—Concursantes generales 33 10 24 4.772

44 2 9 581 D. Pedro Sanz Lacasa.—Zaragoza, barrio San Juan de Mo- 33 10 24 4.773
zarrifar, distrito único, primera categoria.

40 4 10 3.457 D. Rafael Santaiharia Villén.—San Mateo de Gállego, dis- 33 10 24 4.776
trito único (Zaragoza), cuarta categoria.

39 11 25 1.498 . D. Fidelio Herrera Descalzo.—Daimiél, distrito tercero 33 10 24 4.796
(Ciudad Real), primera categoria.

39 11 25 1.535 D. Daniel Diez Fernández.—^León, distrito quinto, primera 33 10 9 4.856
categoria.

39 11 25 1557 D. Francisco Goyenechea Puente.—^La Corufia, distrito no- 33 10 6 4.768
veno, primera categoria.

39 11 24 1.576 D. Florentino Zublcoa Petrlrena.—Plencla y agregado (Viz- 33 9 25 4.918
caya), distrito único, segunda categoría.

39 10 26 1.588 D. Alfonso Durán Merino.—Segovia, distrito segundo, pri. 33 9 25 4.920
mera categoría.

39 9 26 1005 D. Aurelio Oóniez Ferrún.—Sabadell, distrito cuarto (Bar- 33 9 3 5.038
celona), primera categoría.

39 T 17 1.651 D. Antonio Cabrmdzo Botija.—Soria, distrito tercero, pri- 33 9 1 5.141
mera categoría.

Tiempo
servidos Número

computables Escalafón Nombre y apellidos ^ los concursantes y plaza adjudicada

D. Anesio Gutiérrez Pastor.—Sardón de Duero, distrito 
único (Vallaaolid), tercera categoría.

D. francisco Carmena Santiago.—Manzanares, distrito 
tercero (Ciudad Real), primera categoría.

D. José Meizoso Gómez.—Serrada, distrito único (Valla- 
dolid), tercera categoría.

D. Emilio González Serrano.—Bermeo. distrito primero 
(Vizcaya), primera categoría.

D. Ignacio Arredondo Hortal.—La Zubia, distrito único 
(Granada), primera categoría.

D. Roberto Zabal' Pérez.—Anguita y agregados- distrito 
único (Guadalajara), tercefa categoría.

D. Antonio Aberturas Peydró.—^Navalmanzano. distrito 
único (Segovia), tercera categoría.

D. Angel Martínez Qarcia-Argudo.—Estremera de Tajo, 
distrito único (Madrid), tercera categoría.

D. Joaquín Soria Córdova.—Ronda, distrito quinto (Má
laga), primera categoría. .

D. Gregorio Garda de Elon Gonzalo.—Argamasllla de 
Calatrava. distrito primero (Ciudad'Real), tercera ca
tegoría.

D. Cesáreo Rivera Rodríguez.—Marín, distrito tercero 
(Pontevedra),-primera categoría.

D. Constantino .Grondio Seijas.—Pene, distrito primero 
(La Corufia), segunda categoría.

D. Ricardo Vázquez Bartolomé.—^Ubeda, distrito primero 
(Jaén), primera categoría.

D. Ramón Tarifa Rodríguez.—Coln, distrito primero (Má
laga), primera categoría.

D. Juan Garda Ciar.—Viátor, distrito único (Almería), 
tercera categoría. ‘

D. Juan Márquez Zarza.—^Requetia, distrito cuarto (Va
lencia), segunda categoría.

D. Lucas Pérez del Cerro.-M3arrizo de la Ribera, distrito 
único (León), tercera categoría.

D. José Sáenz Martín^.—Carcagente, distrito cuarto (Va
lencia), segunda categoría

D. José García Alonso.—Alcaudete, distrito tercero, anejos 
«Bobadilla y Noguerones» (Jaén), primera categoría.

D. Balbino Madero Rodríguez.—Linares, distrito octavo 
(Jaén), primera categoría.

D. Rafael González Plndado.—^Navolongullla. distrito úni
co (Avila), tercera categoría.

D. Dionisio Velasco de Castro.—Villares de la Reina, dis
trito único (Salamanca), cuarta categoría.

D. Angel Garda Rojo.—La Laguna, distrito cuarto, Te- 
jma (Santa Cruz de- Tenerife), primera categoría.

D. Enrique Polo Marcos.—Alcaraz. distrito único (Sala
manca), tercera categoría.

D. Emilio Vidal Foz.—Caude, distrito único (Teruel), cuar
ta categoría.

D. Isidoro Rivera Gracia.—Cabrillas y agregado, distrito 
único (Salamanca), tercera categoría.

D. José González Ortega.—Benahadux, distrito único (Al
mería), tercera categoría.

D. Herminio, Braceras Vlllaverde.—Revilla del Campo y 
agregados, distrito único (Burgos), segunda categoría.

D. Juan Gómez Hernández.—Castromonte, distrito único 
(Valladolld), tercera categoría.

D. Salvio Márquez Matabosch.—^Manresa y agregado, dis
trito quinto (Barcelona), primera categoría.
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39 4 29 1.716 D. Pedro Gómez Vicente.—Talayera de la Reina, distrito 

primero (Toledo), primera categoría.
33 9 1 6.174

39 ■ 4 24 . 1.719 D. Antonio Merlo Romero.—San^Fernando de Henares,' 
distrito único (Madrid), tercera categoría.

33 8 24 6.295
39 4 23 1.716 D. Manuel Barragán Huertas.—Paracuellos del Jarama, 

distrito único (Madrid), cuarta categoría.
33 8 23 5.236

39 4 2 1.740 D. Enrique Rulz García.—Santander, distrito sexto, prl'^ 
mera categoría.

33 8 21 5.103
39 3 21 1.757 D. Antonio López Manrique.—^Valladolld, distrito 23, pri- \ 

mera categoria. -
33 8 13 6.375

39 3 19 1.759 D. José Cabezas Gonzalo.—Zamora, distrito cuarto, pri
mera categoría. ¿

D. Alejandro Seco Ítodriguez.--Gasarrubuelos, distrito únt 
co (Madrid), cuarta categoria.

33 8 12 . 5.409
39 2 29 1.840 33 8 9 5.054
39 2 ' 14 1.791 D. Miguel del Pozo Fraile.—^Mranda de Ebro v agregados 

(Burgos), distrito primero, primera cajiegorla.
33 7 11 5.492

39 3 9 1.797 D. Benito de la Torre Garrido.—^Bailén, distrito tercaro 
(Jaén), segunda categoría.

33 10 .5.546
39 1 26 1.808 D. José María García Saavedra Rozalén.—Alicante, dis

trito 10, primera categoria.
33 4 21 3.471

39 29 1.853 D. Pédlx García Torrero.—Gljón, distrito sexto (Oviedo), 
primera categoría.

33 4 18 5.646
88 11 29 1.894 D. Francisco Salvador carril Guijarro.—Castellón de la 

Plana, distrito cuarto, primera categoria. \
33 1 24 5.957

33 10 28 1.938 D. Antonio Olmillo Diana.—Alcoy (Alicante), distrito quin
to. primera categoría.' ,

33 1 8 5.880
38 9 3.065 - D. Ramón Garda de la Cade.—Flasencia, distrito cuarto 

(Cáceres), primera categoria.
33 1 8 6687

38 7 10 2.135 D. Fausto Hernández Antonio.—Cardeña, distrito primero 
(Córdoba), segunda categoria.

33 “ Í4 5658
38 7 13 2.138 D. Juan Hidalgo Cobo.—^Macarena, distrito único (Grana

da), iHlmera categoría. ,
32 11 29 6.017

38 7 3 2.150 D. José Gil San Luciano.—Torrevieja, distrito segundo 
, (Alicante), tercera categoría..

32 11 13 6.979
38 4 3

11
2.262 D. Antonio Marcos Miñambres.—Valdefresno, distrito úni

co (León), segunda categoria.
32 8 29 3.440

38 .3 2.276 D. Antonio González de la Calle.—Mombeltrán, distrito 
único (Avila), segunda categoria.

33 8 24 4,418
38 1 4 2.363 - D. Joaquín Garda Gómez-Coidobés.—Yátova, distrito únl- 

cp (Valencia), tercera categoria.
32 5 26 6.441

37 . 9 34 2.436 D. Pascual Navarro Sánchez.—San Glnés de VUasar y 
agregado, distrito único (Barcelona), tercera categoría.

32 4 13 4.347
37 5 10 2.605 D. Justo Salz Vicente.—Cuenca y agregados, distrito quin

to, primera categoria.
32 2 ■ •— 6.706

33 4 2.622 D. Ciríaco de la Rlva Trueba.-^antarrder, distrito octavo, 
primera categoría.

32 1 6.773
37 4 14 2.684 . ' D. José Sándiez Ramos.—Pola de Lema, distrito ternero 

(Oviedo), primera categoría.
31 7 12 3572

37 4 . 8 2.688 D. Teodosio Rodríguez Castro.—Coca, distrito único (Se> 
govla), tercera categoria.

81 4 14 • 7.179
37 3 20 1.907 D. Dldlmo Temprano Martínez.—Pontevedra, distrito quin

to aOeve», primera categoría.
31 4 16 1.257

87 . 3 7 2.689 D. Emilio Fuentes Fernández.—Alcalá de Guadaira, dis
trito primero (Sevilla), primera categoria.

31 2 3 7.226
38 6 29 3.076 D. Modesto Garda Luis.—Estepona, distrito primero (Má

laga), primera categoría’
31 — 27 7.914

86 3 ^8 3.206 O. Ptranclsco Gómez Díaz.—Prat de Llobregat, distrito 
segundo (Barcelona), segimda categoría. 31 — 19 7588

36 3 29 8.214 D. Alberto Sanz de Frutos.—Roda de Eresma y agregados, 
distrito único (Segovia), tercera categoría.

31 — 16 7.282
36 3 29 3.297 D. Cecilio Rasero Cárdeno.—Matroia del Aljarafe y agre, 

gado distrito único (Sevilla), tercera categoria.
31 — . 3 7.425

86 3 29 ‘3.515 V D. Sixto Martin Martin.—Matapyozueloa distrito único. 
(Valladolld), tercera categoría.

30 10 18 7.524
36 3 29 3.574 D. Nicolás Navarro Navalón.—^Manlses, distrito segpmdo 

(Valencia), tercera categoria.
30 10 2 ' 7.552

36 3 39 6.396 D. Manuel Real Cros,—Plcasent, distrito segundo (Valen
da), tercera categoria.

30 8 26 7.666
35 9 4

1
3645 D. Juan Pérez Fabra.—Jerez de la'Frontera, distrito rural, ' 

San Vicente del Valle (Cádiz), primera categoría. '
30 5 21 7.763

•

D. -José de Pelegrí Barberán.—Caldedeu y agregados, dis
trito único (Barcelona), tercera categoría.

D, José Plores Plores.—^Los Palacios y ViUafranca, distrito 
primero (Sevilla), primera categoria. ,

D. Alfredo Iglesias Martínez.—Oyón, distrito primero 
(Alava), tercera categoria. '

D. Juan AUa Moreno.—Navahermosa, distrito primero (To
ledo), segimda categoría.

D. Juan Bautista Dimas Soler.—Benlarbeig y agregado, 
distrito único (Alicante), cuarta categoría.

D. Perfecto González Montero.—Clartelle, distrito segundo 
(Orense), primera categoría.

D. Otilio Feliz de Vargas Rodríguez.—Antecjuera, distrito 
sexto (Málaga), primera categoria.

D. Feliciano Garda Cabezón.—^Noja, -distrito único (San
tander), cuarta categoría.

D. Carlos Cambón Cassou.—Amedo. distrito segundo (Lo
groño), segunda categoría.

D. José Montoya Penellosa.—Slgüenza y agregados, dis
trito segundo (Guadalajara), segunda categoría.

D. f^anc^sco Rincón Cáceres.—^Bueu, distrito primero 
(Pontevedra), primera categoría.

D. Julio Raya Bolívar.—^Murcia, distrito 21, rural, primera 
categoria.

D. Juan José Franco Mufiio.—Vilarrodona, distrito único 
(Tarragona), tercera categoría.

D. Julián del Pozó íilartln.—^VUlarejo de Salvanés; distri
to primero (Madrid), tercera categoría.

D. Alberto Manchón Gutiérrez.—Alcantarilla, distrito ter
cero (Murcia), primera categoria.

D. Francisco Pago Mlralves.—VaUs, distrito segundo (Ta
rragona), segunda categoría.

D. Alejandro Rübio Becerra.—Villaraltó, distrito único 
(Córdoba) tercera categoria.

D. José Muñoz. CarrasoD.—Cabra, distrito, segundo (Cór
doba), primera categoria.

D. Ezequlel Carbajo Perrero.—VUlarejo de Orbigo, distrito 
primero (León), segunda categoría.

'D. Enrique Garrido Vélez.—^Puente de Géneve, distrito 
único (Jaén), segunda categoría.

D. Teófilo Díaz Caballero Laguardla.—Sallent. distrito se
gundo (Barcelona), tercera categoria.

D. Fortunato Jiménez Sauras.—Canet lo Roig, distrito 
único (Castellón), tercera categoría.

D. Bienvenido Sánchez y Sánchez.—^VUlanueva de Córdo
ba, distrito tercero (Córdoba), primera categoría.

D. Amallo Marqués Garda.—Benaguacil, distrito segundo 
(Valenda), tercera categoría.

D. Leopoldo Gallego Lóoez.—Adeje, distrito único (Santa 
Cruz de Tenerife), primera categoriai

D. Leanzo Angulo Unzueta.—La Puebla de Arganzón y 
agregado, distrito único (Burgos), tercera categoría.

D. José Pérez de Albénlz Oses.—AmetUa'^ de Mar. distrito 
único (Tarragona), tercera categoría.

D. Vicente Galván Éscutia.—^Montroy, distrito único (Va-' 
.lencia), cuarta categoria.

D. Ruperto Sanz Burgoa.—Laguna de Contreras y agrega- . 
do, distrito ^co (Segovia), segunda categoría.

D. Pedro Trevljano Diez de cerlo.—^Legorreta y agregado, 
distrito único (Guipúzcoa), segunda categoría.

D. Francisco Cabrerizo López.—^Alguazas, distrito segundo 
(Murcia), tercera categoria. '

D. Marcos Castillo Lucas.—Cebolla, distrito primero (To
ledo), tercera categoría.

D. Jesús Temez Temez.—^Vlllafranca del Bierzo, distrito 
segundo (León), primera categoría. -

D. Alfredo Cadroy Matéu.—^Ayelo de Malferit, distrito 
segundo (Valencia), tercera categoría.

D. José Cantalapiedra Bayón.—Sania Elena de Jamuz, 
distrito único (León), segunda categoría.
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Tiempo
■ervlcios

ccmputables
A. M. D.

Número
Escalafón

30 6 21 7212
30 6 4 5.183
30 .^5 25 7.859

30 4 7.936
30 4 — 7.936

30 3 23 2.119
30 1 16 8.018
30 -— 24 8.152
29 9 18 2.962

39 7 29 8.482

29 6 26 8.S(M

39 6 20 8.619
29 6 9 8.SW
29 S' 5 8.TO4
28 11 25 -8.140
38 9 23 7.214
38 7 T 9.342.

33 5 12. 6.220
20 2 16 9.183

28 2 8 . 9.732

28 2 í ( 9.TS3
28 1 18 9.9»

27 5 12 7.882

26 8. 27 2.661
26 1 — 5.893
24 11 18 3.691

24 11- 18 3.842

34 6 7 3.070,

33 8 18 10.160

33 •8 18 10.187

Nombre y apeUldÓB de- toe oomcursantes y plaza adjudicada

D. Antonio fianE L^iez.—Ija Muela, distrito único (Za- 
ragoea), coaita categraia. .

D. Enrique Mat^ Forer.—^La Clranada y agregado, d»- 
tilto 'único (Baieeisna), teroera eategoría.

D. Mianuel JUárea Villa.—Porcana. distrito tercero (Jaén), 
prnnera oategivla.

D. José Pérez l0pez.—Bribuega y agregaos, distrito pri
mero (Guadalajara). segunda cat^orie.

D. Marlúib Sastre Sastre.—Uaredo, distrito segundo (San
tander), segunda categoria.

D. José Ibarrola Bctwvüria.—Villaro, distrito único. (Viz
caya), tercera categoría.

D. AúKrto Cbirat (Jazauran.—Sqntoña. distrito segundo 
(Santairier), primera categoría. , '

D. Juan José (jKmzález de Juana.—Villadiégo y agregados, 
di^rtto primero (Burgos), primera categoría.

D. Luis Letta Qraeto.—Pía del Fanadés y agregado (Bar- 
c^ona), distrito único, tercera categoria.

D. Joeé Andrfe Garcés.—Plix, distrito segundo (Tarrago
na), tercera categoría.'

D. Otegario Zamora Pemánd^.—Villamamique de Tajo, 
distrtto único (Madrid), enarta categoria.

D. End!i(> Rodríguez.Atpiesto.—ean Cebrián de Mazóte y 
agregado, distrito único (VaDadoUd), tercera categoria.

D. Felipe Ganda Goado.—Gascuéfia y agregados, distrito 
único (Cuenca), segunitat eategoría. ,

D. Ignacio GooBÚez Ortega.—^erto lAploe, distrito único 
(Ciudad Real), cuarta eategória.

D. Antonio García Velida.—Coreses. distrito (inico (Zamo- 
raj, tercera categoría. , -

D. Vtetor láúiKK Cbavés Lamamié de Clairac.—Ledesma. 
dbitrtto primero (Selamanea), segunda categoría.

D. José María Coco Redondo.—Molina del Segura, dis
trito, teroero rural (l®ircla), segunda categoría.

D. Casto Hermoso volada.—Berclanos del Real'y agregado, 
distrito único Jpeén), cuarta categoria.

D. Jceé ItBxiguezraec.—Algaida, distrito único (Baieares). 
segunda categoria.

D. Ralael Hernández Holgado.—Torremayor, distrito úni
co (Badajoz), tercera categoria.

D. Ignacio Cofrade Zamcra.-,-rSaalúcBr de Barrameda. dis
trito segundo (Cádiz), primera categoria.

D. ^alyádor Pemis Gairioo.—Mazarrún. distrito primero 
(Murcia), abunda categoría.

D. Ramiro Fernández Modlno.—^Fuentes de Jiloca. distrito 
único (Zaragoza), cuarta categoria.

D. Pedro Maza Sublrate.—Clarayals. distrito único (lé- 
rida)- cuarta categoria. ,

D. Luis SimaTílla Vázquez.—^Aranda de Moncayo, distrito.^
. único (Zaragoza), cuarta categoría.
D. Francisco de P. Jiménez Martínez.—La Roda, distrito- 

tercero (Albaoete), segunda categoría.
D. Juan Guerra García.—La Línea de te, Concepción, dis

trito tercero (Cádiz), primera categoria.
*D. Gagjar Rodriguea del' Caño.—Espinosa de Cerrato, 

distrito único (Pnlencta), cuarta categoria.
D. Luis AUnt Agrelo.—Santa EulaUa de Riuprimm- y agre

gados, distrito único (Barcelona), tercera categoria.
D. Satrador Frontera y Gómez de Llafto.—Frades de la 

Sierra y agregados, distrito único (Salamanca), tercera 
categOTía.

Tiemix)
servidos

computables
NÚDKTO

Escalafón

A. M. D.

14 — 17 12.615

14 — 12.657

M —' 13 12.426

13 11 8 12.313
13 10 3 12.543
13 10 1 12.050
13 ,7 17 12.282

13 4 — 12.979

12 7 7 13.414

12 3 21 12.770

12 2 13 12.670
11 — 14 13.095
13 11 25 13.304

10 11 5 13.300

10 10 10 13.246
10 10 3 12.061

9 11 7 13.161

7 8 24 13.629
7 8 6 13.492

7 6 26 13.643

7. 4 27 13.705

6 4 14 13.587

5 11 20 13.910

5 ' 11 20 14.083

5 11 20 14.167

5 li 19 ' 14.275

9 11 17 14.280

5 11 16 13.935

S 10 26 13.775

3 10 7 14.279

Nombre y apélUdos de los concursantes y plaza adjudicóla'

D. Antonio Rieijollo Rodríguez.—^Escobar de Polendos y 
agriado, dfetritb único (Segovia), tercera .categoría

D. Pedro Barrallo Cao.—Santa Cristina de Valmadrlgal y 
agregado, distrito único (León), tercera categoría

D. Ignacio Tardío Muñoz-Berzocana.—Peraleda de San 
Rmnán, distrito único (Cáceres). tercera categoria.

D. Antonio Miranda Blanco.^—Burujón, distrito único (To
ledo), tercera categoría.

D. Mariano Escalada Hernández.—Zapardiel de la Cañada 
y agregado, distrito único (Avila), tercera categoria.

D. Daniel Serrano C^mez.—^Montesclaros. distrito único 
(Toledo), cuarta catégoria.

D. Audaz (Quintana de Prado.—Mazariegos y agregados, 
distrito único (Palencia), tercera categoria.

é. Antonio Méndez González.—Martiago y agregado, disi 
trito único (Salamanca), teroera categoria.

D. Ricardo Lacosta Garda.—^Ruesta y agregados, distrito 
úiiico (Zaragoza), tercera categoria.

D. Francisco Creció Francisco.—Colmenar, distrito segun
do (Malaga), primera categoria.

D. José Luis Astudlllo Bdto.—Arcos de la Polvorosa y 
agregados, distrito únlro (Zamora) tercera cat^oria.

D. Salvador Martínez Jimdiez.—La Pueblanueva. distrito 
primero (Toledo), teroera categoria.

D. Santiago Gómez Pérez.—Sanzoles, distrito único (Za
mora), tmttmi categoria.

D. José María Caballero Martin.—Aspariegos. distrito úni
co (Zamraa), cuarta categoria. •

D. Jesús Veiasoo Garda.—Tábara ^ agregado, distrito se
gundo (Zamóra), tercera categoria.

D. Juan Frat^eco Garda GdQzálee.—cózar. distrito úni
co (Ciudad Real), teroera categoria.

D. Santiago Alberto jiiárm ^djano.—Veste, distrito se- 
gimdo (Albacete), terrara eateípsía.

D. Julio Comendadin' Luling.—^Penáguila y agregado, dis
trito único -(AUcanté), tercera categoria.

D. catear González Rivas.—Rasueros y agregado, distrito 
único (Arila), tercera -categoria.

D. Vito Bdg Lera.—Ontur. distrito primero (Albacete), 
tercera categoría.

D. Víctor Marinero Marinerd.—Aimuña y agregados, dis- 
telto único (Segovia) segunda categoria.

D. José Pereira Ibáñez.—Muras, distrito único (Lugo), se
gunda categoría.

D. Adolfo Sánchez Prieto.—CapUelra y agregados, distrito 
único (Granada), primera categoria. .

D. Sa-tumíno Seco Achlríea.—Santo María Ribarredonda 
y agregado, distrito único (BurgtJs), cuarto categoria.

D. Oeciilo Palomo Crespo—Benalúa de las Villas, distrito 
único (Granada), tercera categoría.

D. Mariano Ventosa, Arranz.— Caleruega, distrito único 
(Burgos), cuarta categoría.

D.. Francisco tjuel Valverde.—Laza, distrito único (Oren
se), segunda categoría.

D. Frigiliano Almeida Almeída.—Garclnarro y agregados, 
distrito único (Cuenca), tercera categoria. ■

D. José Maria Medina Baririentos.—La Boda de Andalu
cía, lálstrito segundo (Sevilla), segunda categoria.

D. MiÜán Moran Hernández.—Villalpando, distrito prime
ro (Zamora), segunda categoria.
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23 8 18 10.220 D. Celso Lóp^ Fuga-—^Ribadavia, distrito primero tOren- 
ee), prinwáa categoría.

5 7 11 14,062

23 8 18 10.238 D. José Jerones Domínguez.—La Puebla de Montalbán, 
distrito teroero (Toledo), segunda categoria.

. 5 6 15 • 13.880

23 8 16 10.24b D. IkEiximo Rueda Rueda.-r-Vldreras, distrito único (Gero
na), tercera categmña. •

5 6 13 13.747

23 8 18 10.^9 D. Lorenzo Buedia Solana.^San Bartolomé de Lanzarote, 
distrito único (Las Palmas), segunda categoria.

5 6 4 13.947

23 7 14 10.318 D. Alfonso López Gíraldez.—Azaldá, distrito único (Te
ruel), cuarta categoria.

5 6 2 14.122

23 — — 10.595 ■ D. Miguel .Lorente Monedo.—San Llórente y agregado, 
distrito único (Valladolid),' cuarta categoría. -

5 5 28 13.825

22 5. 23 10.498 D. Gregorio Merino Merino.—Bustillo del Páramo, distri
to único (León), segunda categoría. ■

. 5 4 9 13.845

22 3 23 10.772 D. Benito Rodríguez Benlto.-^-Salmoral. distrito único (Sa
lamanca), cuarta categoría. ■ .

' 5 1 4 14.104

22 5 20 10.778. D. Manuel López Linares y López Linares.—Ea, distrito 
único (Vizcaya), tercera categoría.

4 11 11 13.852

22 5 17 10.640 D. Crispín González Guijarro.—^Náva de Roa, .distrito 
único (Burgos), cuarta categcfria.

4 10 24 13.810

21 8 16 7.63,0 D. José María Ruiz. Parejo.—El Fedroso, distrito segundo 
(Sevilla), segunda categoría. .

4 9 8 14.462

5 4 8.758 D. Ramón Espasa Jardl.—-Rajadell y agi'egado, distrito 
único (Barcelona), tercera categoría.

D. Tomás Núñez Begüela.—San Vicente de Rábade, distri
to único (Lugo), cuarta categoría.

i 9 8 14.606

21 2 22 8.523 4 9 8 14.639

2Í 1 10 11.031 D. Vicente Allende Morillo.—Fresno -de la Rivera, dis
trito único (Zamora), cuarta categoria.

i' 9 8 14.657

20 11 8 ^JMf0 D. Anteado Fernández Montero.—Tarifa, distrito primero 
(Cádiz), segunda categoria.

4 9 8 14.677

28 6 22 11.201 ' D. Jesús Sanz Labajos.—Batea, distrito único (Tarragona), 
tercera catégoria. ' ,

4 9 7 14.597

20 5 2? 7.295 D. Joaquín García López.—Curtís, distrito ségundo (La 
Coruña), segunda categoría.'

4 8 18 14.507

19 4 7 11.064 D. Delfín Ruiz Ortiz.-Albalate de las Nogueras y agre
gado, distrito único (Cuenca), tercera categoria.

4 8 8 14.533

19

19

4

3
5

n

11.167
11.103

D. Manuel. Medrano Núñez.—Antequera, distrito «Boba- 
dllla» (Málaga), primera categoria.

D. Alfonso Martínez Martínez.—Castel de Cabra y agre
gados, distrito ú'nico (Teruel), segunda categoria.

4

4

5

4

29

17

14.427

14.530

19 .3 8 9.115 D. José Pairas B«dto,—^Losar de la Vera, distrito prime
ro (Cáceres), tercera categoría.

4 4 6 14.599

16 — . 7 9.170 D. Francisco Aoebes Anda.—Puntagorda, distrito único 
(Santa Cruz de Tenerife), teroera categoria.

4 3 1 14.624

17 7 4 9.675 D, Rafael Salazar Pacheco.—^Llerena, distrito tercero (Ba
dajoz), primera categoria. •

4 2 28 14.475

16 8 1 10.287 D. Marcelhio Oómez (Jamero.—VUlanueva del Rio y Mi
nas, distrito segundo (Sevilla)- segunda categoría.

4 2 9 14.668

16 — 22 11.432 - D. Manuel Anza Vidal.—Almenar y agregados, distrito 
único (Soria), segunda categoria.

3 i 12.056

16 — 22 11.446 D. Bernabé V. Amores González.—Consuegra, distrito se
gundo (Toledo), segunda categoría.

3 5 — 12.621

18 — 22 11.516 D. Luis Muñoz Rodríguez.—-Merindad de Castilla la Vieja, 
distrito segundo (Burgos), tercera categoria.

2 10 3 14,501

16 — 22 11.730 D. Santiago Romero Ramos.—^Potes. distrito único (San
tander), tercera categoría.

2 2 24 , 14.863

18 — 21 11.858 D. Ignacio Soria Chuz.—^Pajares de los Oteros, distrito 
único (León), segunda categoria.

2 2 23 14.799

16 11 6 10.032 D. José Sánchez Castillo.—Moclin. distrite segundo (Gra
nada), segunda categoría.

2 2 15 14.857

14 1 8 13.322 D. José Padin Ruano.—Cangas de Oms. distrito tercero 
(Oviedo), primera categoría.

2 2 4 14.483

14 — 17 12,090 p. Fidel Carrasco Porras.—Motllla del Palancar, distrito 
segundo (Cuenca), tercera categoria. .

1 11 28 14.834

14 17 - 12.213 D. José Maria Laborda Hernández.—Jumilla. distrito se
gundo (Murcia), primera categoria. ^

1 9 10 14.833

14 — 17 12.297- D. Pablo Jiménez Sainz.—VUlalvaro y agregados, distrito 
único (Soria), cuarta categoria.

1 9 9 14.774

14 — 17 12.491 D. Ramón Egldo Andújar.—Crémenes y agregado, dstrito 
único (León), segunda categmfa.

1 9 5 14.166

D. T Jiis Venegas Giles.—Campillo de IJei-ena, distrito se
gundo (Badajoz), tercera categoría.

D. Juan José Suárez Glmeno.—Poveda de la Sierra, dis
trito único (Guadalajara), cuarta categoría.

D. Alberto López Deza.—Berrueces, distrito único )Valla- 
dolid), cuarta categoría

D. Honorio Gervás Oemuda.—^Pedro Muñoz, distrito pri
mero (Ciudad Heal), segunda categoria 

D. José María Yeguas Díaz — Villalba. distrito tercero 
' (Lugo), primera categoría.
D. Ricardo González González.—Can^oo de Yuso, distrito 

único (Santander), tercera catégoria 
D. Esteban Gallardo Martínez.—Degaña, distrito único 

(Oviedo), segunda categoría. ‘
D. Román Iglesias Cuadrado.—Valor y agregados, distri

to único (Granada), segunda categoria.
D. David Izquierdo Minguez.—Campo de Cuéllar. distrito 

único (Segovia). cuarta categoria.
D. Alejandro Peruández González.—Cihuela. distrito único 

(Soria), cuarta categoria:
D. Angel Sanz Sanz.—Becerreá, distrito segundo (Lugo).

■ tercera categoría.
B. José Pascual Pascua.—Villafiniela, distrito único (Bur

gos), cuarta categoria.
D, Alfonso Sande Mlguez.—Siileda, distrito segundo (Pon

tevedra) . primera categoría •
D. Ignacio Bello Guallar.—Huesa del Común-y agregados.

distrito único (Teruel), tercera categoría.
D. Bonifacio Amo Redondo.—Ispáster. distrito único (Viz

caya), cuarta categoría.
D. Gonzalo de Frutos Vicente.—Pozuelo de Aragón, distri

to único (Zaragoza), quinta categoría.
D. Manuel Guillen Doi’ado.—Villar de la Encina y agrega

do, distrito único (Cuenca), tercera categoría.,
D. Laurentlno Delfín Mesonero Gris.—Morales dq Valverde 

y agregados, distrito único (Zamora), cuarta categoría. 
D. Manuel Fernández Moreno.—Sot de Chera. distrito úni

co (Valencia), quinta categoría.
D. Alberto Algueró Vives.—Esterri de Aneu y agregados, 

distrito úmco (Lérida), cuarta categoría,
D Eulogio NJartínez Sáenz.—^Barbadillo de los Herreros 

y agregados, distrito único (Burgos), segunda categoría. 
D. Julio Juan Garcés Ortega. — Ortigosa de cameros y 

agregado, distrito único (Logroño), cuarta categoria.
D. Germán González Labrador.—^Higuera de Vargas, dis

trito primero (Badajoz), teroera categoría..
D. Román Montero Arlas.—Santiago de Alcántara y agre

gado, distrito segundo (Cáceres), tercera categoría.
D. Jaime Mateos Moreno.—Meneses de Campos distrito 

único (Falencia), cuarta categoría.
D. Manuel Vidal MOner.—Grañena de las Garrigas y agre

gado, detrito único (Lérida), cuarta categoria.
D. Femando Galdón Piqueras.—Higuera de Calatrava. dis

trito único (jaén), cuarta catégoria.
D. Fémando Pérez Garzón.—Comago. distrito único (Lo

groño), segunda categoria.
D. Rafael Sempere Esteve.—Dosalguas. distrito único (Ta

rragona), cuarta categoria.
D. Claudino Cifuentes Vicente. — Tagarabuena, distrito 

único (Zamora), cuarta categoría.
D. José Francisco Ruano Sevillano.—Prado del Rey, dis

trito segundo (Cádiz), segunda categoria.
D. Elíseo Castellano Ojedo.—^Tuineje. distrito único (Las 

Palmas), tercera 'categoría;
D. Salvador Rodríguez Arroyo.—Santaella, distrito terce

ro rural. La Guijarrosa (Córdoba), primera categoría.
' D. Miguel Angel Villa Ramírez.—Munllla y agregados, dis

trito único (Logroño), tercera categoría 
D. Miguel de Torre Silvestre,—Almorox, distrito primero 

(Toledo), .tercera categoria.
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to
Tiempo

■eiTiclos Número
computables Escalafón

A. M. D.

1 8 26 14.772

— 7 24 14.912

— 7 24 14.955

— 7 24 14.961

— 7 24 14.970
— 7 23 14.978

— 7 23 14.991

— 7 20 14.973

— 7 18 14.990

— 7 6 14.971

— 4 — 14.969

— 1 9 14.926

— 1 8 14.980
— 1 7 14.935

— 1 4 14.943
— 1 3 14.987

— — 8 14.925
6 14.928

6 5 14 1.204
5 4 13 1.560
4 9 9 1.729
4 8 27 1.678
3 8 11 1.417

13 3 25 9
1.3 3 27 14
17 — 17 64
n — 3 70

Nombre y . apellidos de los concursantes y plaza adjudicada

D. Julio García-Puente Llamas.—Santa Cecilia del Alcor 
y agregado, dimito único (Palenciai, quinta categoría.

D. Angel Eivas Domínguez.—El Pego, distrito único (Za
mora), quinta categoría

D. José Vivas Zurdo.—Santo Domingo de Silos y agrega
dos, distrito único (Burgos) cuarta categoria

D. Juan Arturo Carreter Ruano.—Castríllo de Murcia y 
agregados, distrito único (Burgos), segunda categoría.

D. Leónides del Prado Boillos.—Navarrete del Rio y agre
gado, distrito único (Teruel), cuarta categoria.

D. Lucrecio Jiménez Pindado.—Piedratejada y agregado, 
distrito único (Zaragoza), cuarta categoría.

D, Pedro Hernández Sánchez.—Cehegin, distrito cuarto ru-. 
ral, Pedania de Valentín (Murcia), segunda categoria.

D. José Antonio Bernardo Alvarez.—Grávalos, distrito |inl- 
co (Logroño), cuarta categoria.

D. Antonio Rodríguez Escoh&r.—Villablanca. distrito úni
co (Huelva), tercera categoría.

D. José Prieto Santos.—Coca de Alba y agregado, distrito 
único (Salamanca), tercera categoría.

D. Jerónimo Amores Manzano.—La Peroja, distrito prlme-
■ ro (Orense), segunda categoria.

D. Angel Casado Peña.—San Martin de la Vega del Al- 
berche, distrito único (Avila), cuarta categoría.

D. Antonio corróns Linares. — Ludiente, distrito único 
(Castellón), cuarta categoría.

D. Mateo Pérez Mir.—^Nigüelas, distrito único (Granada), 
cuarta categoría.

D. Manuel Ruiz de la Cuesta.—Viñas, distrito único (Za
mora), tercera categoría.

D. José Luis Sardaña Blasco.—Vínebre, distrito único (Ta
rragona), cuarta categoría.

D. Manuel Pretel Sánchez.—Noalejo, distrito segundo 
(Jaén), segunda categoria.

D. Marcelo Sanz Diez. — Pozo Alcón, distrito segundo 
(Jaén), tercera categoría.

CONCURSANTES PERTENECIENTES AL ESCALAFON B 
Grupo III.—Interinos de la plaza solicitada

D. Claudio Lobo., López. — Revilla Vallejera y agregados, 
distrito único (Burgos), segunda categoría.

D. Pedro Sánchez Vegazo.—Zapardiel de la Ribera, dis
trito único (Avila), cuarta categoría.

D. Conrado Muñoz Gómez.—Robledillo de la Vera, distrito 
único (Cáceres), cuarta categoría.

D. Norberto Rivero Solís.—Reznos y agregados, distrito 
único (Soria), tercera categoría.

D. Miguel S, Martínez Magdalena.—Mozota. distrito úni
co (Zaragoza), quinta categoría.'

Grupo V.—Concursantes generales
D. José Tello Herrero.—^Villarreal de Huerva y agregado, 

distrito único (Zaragoza), cuarta categoría.
D. José María Sánchez Pomies.—Odón, distrito único (Te

ruel), cuarta categoría.
D. José María Peña Yáñez.— Betancuria, distrito único

■ (Las Palmas), tercera categoría.
D. Francisco Rodríguez Martínez.—Serón, distrito segun

do (Almería), segunda categoría.

Tiempo
servicios

computables
Número

Escalafón

I 
0̂0

A. M. D.

10 9 1 380

10 6 17 405
10 6 3 198

10 5 23 184

10 5 1 335

10 4 28 450
10 4 5 451

10 3 26 427

10 3 1 440

10 1 22 460 bis

10 — 12 276

9 11 8 434

9 10 7 87^

9 8 12 484

9 7 17 393

9 6 29 555

9 5 16 291

9 5 11 246

9 4 11 567

9 4 8 608

8 11 ,12 ^ 475

8 8 26 721

8 7 9 625

8 4 17 828 -
8 4 11 772

8 3 26 493 bis

8 3 14 841

8 3 6 671

8 2 24 883
8 2 8 739

8 2 4 , 861

Nombre y apellidos de los concursantes y plaza adjudicada

D. Guillermo Sánchez Palomero.—Monterrubío de la Sie- . 
rra, distrito único (Salamanca), cuarta categoría.

D. Aurehano Levi Martín Fraile.—Agallas y agregado, dis
trito único (Salamancai, cuarta categoría.

D. José María Martos Salido.—Eáitrin Bajo y agregado, 
distrito único (Badajoz), tercera categoría.

D. liuminado Martínez Domínguez.—San Millán de Lara 
y alegados, distrito, único (Burgos), segunda categoría.

D. Miguel Torresano Chapuli.—Galve de Sorbe y agrega
do. distrito único (Guadalajara). cuarta categoria.

D. José Sánchez García.—Víanos, distrito único (Albace
te). tercera categoría

D. Florentino Benito Bravo.—Autilio de Campos y agrega
do, distrito único (Palencia), cuarta categoría.

D. Ildefonso Ventosa Prieto.—Fuente del Arco, distrito pri
mero (Badajoz), tercera categoría.

D. Antonio Martínez Clavo'.—Aguüar de Segarra y agre
gado, distrito único (Barcelona), cuarta categoria.

D. Arquímedes Moro Montero.—Fontanarejo, distrito úni
co (Ciudad Reai) cuarta categoría.

D. Alberto Montero Melado.—Valdemanco del Esteras, dis
trito único (Ciudad Real), cuarta categoría.

D. Santiago Delgado Carlón.—capillas y agregado, distri
to único (Falencia), cúarta categoría.

D. Mariano Benito Sanz.—Puente el Olmo de Iscar. dis
trito único (Segovia), tercera categoría.

D. José Antonio Oses Palacios.—Vlniegra de Arriba, dis
trito único (Logroño), quinta categoría.

D. Antonio García Señor. — Castrillo Tejeríego, distrito 
único (Valladolid), cúarta categoría.

D. Francisco Ubeda Sánchez.—Ejulve y agregado, distrito 
único (Teruel), tercera categoría.

D. Andrés de la Torre Rivas.—Taboada, distrito primero 
(Lugo), segunda categoría.

D. José Comas Pequerul.—Alarilla y agregados, distrito 
único (Guadalajara). cuarta categoría.

D. Juan 'Gutiérrez Sanz.—Fuentepiñel, distrito único (Se
govia), quinta categoria.

D. Ildefonso Castañeda Gozaio.—Villalobar de Rioja, dis
trito único (Logroño), quinfa categoría.

D. Luis Ramos del Cerro.—Bubierca, distrito .único (Zara
goza), quinta categoría

D. Isidro González Muríel.—Puebla de Alcocer, distrito se
gundo (Baíiajoz). tercera categoría.

D. José María Fernández Latorre. — Camprovin, distrito 
único (Logroño), quinta caj-egoría.

D. Licerio García Barrio.—Anguíx. distrito único (Bur
gos), quinta categoria.

D. José Luis Gutiérrez de Pedro.—Sancti-Spiritus y agre
gado distrito único (Badajoz), tercera categoría,

D. César Romero dei Rio.—Cúmbres de San Bartolomé, 
distrito único (Huelva), tercera categoría.

D. Enrique Martín Almajano.—Aquilué y agregados, dis
trito único (Huesca), cuarta categoría.

D. Manuel García Blázquez. — Láncara. distrito segundo 
(Lugo), tercera categoría.

D. Felipe Martínez Diez.—Ráfaies, distrito único (Teruel). 
qúinta categoría.

D. Félix Repelles Vicente.—Peraita de la Sal, distrito úni- 
co (Huesca), cuarta categoria.

D. Antonio Pemández-Corredor Gómez.—Paterna del Rio 
y agregado, distrito único (Almería), tercera categoría.
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2. ° Los concursantes que han solicitado ser incluidos en 
grupo de preferencia y no figuran admitidos en ninguno de 
ellos con arreglo a su petición han sido comprendidos en el 
grupo V, «Concursantes generales» por no haber acreditado de
recho. según las normas de la convocatoria.

3. “ Los concursantes qué no figuran en la precedente relación 
quedan sin plaza por haber correspondido las por ^os solici
tadas a otros concursantes con mayor derecho, con arreglo a las 
normas de la convocatoria, q por no hallarse comprendidas en 
la misma.

. 4.0 Los nombramientos a que se refiere la presente Orden 
tienen carácter provisional, con el fin de que los concursantes 
que se consideren perjudicados puedan presentar reclamación 
ante el excelentísimo sefior Ministro de este Departamento den
tro del plazo de treinta dias hábiles, a partir del siguiente de 
aquel en que se publique esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado», alegando y justificando los fundamentos legales en que 
apoyan su reclamación.

5.0 Durante el expresado plazo de treinta días hábiles refe
rido los concursantes propuestos para plaza deberán remitir a 
esta Dirección General los documentos siguientes:

a) Certificación facultativa que acredite apttiud física ne
cesaria para el ejercicio del cargo de Médico titular.

b) . Certificación de penales.
c) Certificación de buena conducta expedida por ia Alcaldía 

correspondiente a la residencia del interesado.
d) Declaración jurada en que conste no haber sido eipilsiwlo 

de ningún Cuerpo del Elstado, Provincia o Municipio por earoe- 
dlente o por Tribunal de honor ni separado por sancito recaída 
en expediente de depuración.

Los que se encuentren o se encontraren en la fecha en que 
terminó el plazo de convocatoria desempeñando plaza en pro
piedad o interinamente de la plantilla del, Cuerpo de Médicos 
titulares quedarán exceptuados de presentar documentación, si 
bien remitirán, si no lo han hecho ya al presentar su instancia 
solicitando tomar parte en el concurso, certificación en que 
conste la fecha de posesión de la plaza de que se trate, la dtí 
cese o si continúa en activo Transcurrido dicho plazo los que 
no cumplieran los citados requisitos se entenderá que renuncian 
a la plaza adjudicada y, en su consecuencia, serán separados del 
Cuerpo y escalafón de Médicos titulares, siendo designado para 
la plaza de que se trate el concursante que le corresponda con 

, arreglo ■ a su petición y a las normas de la convocatoria.
6.® Las reclamaciones a que se refieren los apartados anterio

res serán formuladas mediante instancia debidamente reinte
grada, dirigida al excelentísimo señor Ministro de la Goberna
ción, como queda expuesto, no siendo admitidas aquellas que se 
presenten con posterioridad a la terminación dtí plazo señalado 
a tal fin, según la fecha de entrada del Registro General de esta 
Dirección General. Transcurrido dicho plazo se resolverán las 
reclamaciones, siendo publicadas las rectificaciones, si las hu
biera. en el «Boletín Oficial del Estado», para dar carácter defl- 
nltlvo a la adjudicación de plazas, dándose entonces las normas 
para tomar posesióh de las mismas.

7.0 No han sido admitidos al concurso los siguiente Médicos:
I. Por no figurar en ninguno de los dos escalafooes del 

Cuerpo de Médicos titulares:
D. Severino Alonso Gonda.

^ D. César Arranz Sancho.
D. José Dafos Ruiz.
D. Manuel Izuel Valero.
D. Luis López Fernández.

' D. Antonio Luque Pérez.
D. Ramón Marqués Sala.
D. José Maria Martin Marcos.
D. José Luis Martínez García.
D. Juan José Petrel Cano.
D. José Rama Castro.
D. Sabino Rielo Valcárcel.
D. Victoriano Sánchez Vegazo.
D. Angel Torres Minguez.
D. Francisco Trocoll Broncano.
D. Sebastián Vivas Guzmán.

n. Por no haber solicitado plaza:
D. Manuel Rey Esplfio.
D. Victorlo Pedro Salz Gómez.

UI. Por haber presentado su instancia fuera d^ piase de 
convocatoria:

D. Angel Caraoallo Guijarro.
D. Ramón Caraballo Guijarro.
D. José Luis Fernández Bergée.
D. Víctor Guzmán Prieto.
D. Lorenzo Rosado Bravo.
D. Vicente Sánchez Martínez.

Los Médicos expresados en las anteriores relatíones pueden 
formular reclamación justificada ante el excelentísimo Mñor 
Ministro de este Departamento en el mismo plazo que qtieda 
señalado.

Madrid, 25 de enero de 1965.—El Director general, P. D., José 
Manuel Romay Beccaria.


